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GobernaCión y Justicia 
Acuerdo N° 1126 

Teguclplpa. D. c., 15 de junio de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Re

pdblica, 
ACUERDA: 

Dtsperurar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio civil, a Marcos A. 
Gtr6n Espinal y Ana Isabel Mejía, vecinos 
de Tela, Atlántida, previo entero de . 
(L lO.OOl diez Iempitas, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
slgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de E$tado en lOl~ Despachos 
de Gobernaolón y Justicia, 

vtrcmo Unneneta R. 

Acuerdo N' 1127 

Togw:igalpa., D. C., 15 de junio de 1970. 

•-1 Prelldente ConstJtuclonal de la Ro
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
eontraer matrimonio ciVil, a Fernando 
Hwnbert:o Mejía y Doris Moreno Galdá

-. veelnoo de Ocotepeque, previo entero 
d! (L 10.00} diez lempiras, en la oficina 
que el Hlnisterio de Econonúa y Hacienda 
deolpe.--comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

11:1 Bee~tarlo de Estado en loa Deapachos 
de Gobernación Y Justicia 

VJrcWo u..- & 

Acuerd<) ~ 1128 

~- D. C., 15 de junio de 1970 

~ l't-ooi<lente Conatituc!onai de la Ro-

AClJl!:RoJl: 

~la bl" COIHraer Iba . pu _1cadónn de edictos para 
t. e bimonlO cl\1.l, a ltf'rain Ugar

. y a- Cana 'l'lio, .._,..~ les Cruz, vecinos de 
o1oo .;;;;;;;;;::"' Previo enter de (L 10.00) 

• la Clftelna que el -la-

CONTENIDO 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1126 al 1149 

Junio de 1970. 

AVISOS 

terio de Economia y Hacienda designe. 
-comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VJrgiHo Urmeaeta H. 

Acuerdo N" 1129 

Tegucigalpa, D. c., 15 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Harry Nor
berto Sandoval y Oiga Marina. Moreno, 
vecinos de San Pedro Sula, previo entero 

de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacien
da d.esigne.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

FJ Secretario de Estado en los De~p"l
chos de Gobernación y Justicia, 

VJr,Rilt~ Urmeneta R. 

Acuerdo W 1130 

Tegucigalpa, D. c., 16 de junio de 1970. 

El Presidente Constltuc!cma.l de la Rep6-
blica., 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Medardo Jle
jla Pagoaga y Margarita. Estela Jovel Pa
vón. vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lernpiras., en la 
oficina que el Ministerio de Economfa Y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y .Justicia. 

\'lollll8 u~ "-

Acuerdo N 9 1131 

Tegucigalpa, D. C., 16 de junio de 1970. 

El Presidente COnstJtucJonal de la Repd.
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .]osé A.gustfn 
Gallardo Sagastume y Antonia Gutiérrez 
Sierra, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre· 
Vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.--Comuniquese. 

v. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despach01 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgiHo Urmeaeta B. 

Acuerdo N" 1132 

Tegucigalpa, D. C., 16 de junio de 11170. 

El Preaidente Constitucional de !& Rep~-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alfonso Ro
mero Canales y .Julia Antonia CS.ballero. 
vecinos de Talanga.., Francisco M:ora.zá.n, 
previo entero de (L 10.90) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio de 
Economia y Hacienda designe. ~ Comu-
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretarto de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justlc.ia, 

VlrgiHo UI'IDelleta & 

Acuerdo N 9 1133 

Tegucigalpa, D. C., 16 de junio de 1970. 

El Presidente C<>nstituc!onal de la Repd
bl!ca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publica.clón de edictos para. 
contraer matrimOnio civil, a Bias Felipe 
de Jesús Eucedll Mencla y Emma Vllla
nue'\·a Vareta, vecinos de San Pedro Sula, 

_previo entero de (L 10.00) diez lempl
ras. en la oficina que el Ministerio de Eco
nomla. y Hacienda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los l>espA.chos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrcUio urme ... ta B. 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado 2e de Letras de lo Civil, del de

partamento de "Francisco Morazán", 
al público en general, hace saber: 

que en audiencia a celebrarse en el 
local que ocupa este Despacho, el día 
sábado veíntis'ete de los corrientes, 
a las nueve y media de la mañana, 
se rematarán en pública subasta los 
siguientes muebles embargados: a) 
Un carro marca Bedford, modelo 68 
K. G. L., tipo camión, color gris, se
rie No 782438, motor K. F. T-9166, 
fuerza motriz 124. h. p., pmtura en 
buen estado, un asiento. capacidad 
tres personas, Sin carrocena, siete 
llantas nuevas N' 900-20, el cual fu,. 
valorado en la cantidad de Cinco Mil 
Trescientos Ochenta Lempiras; b) 
Otro carro marca Datsun, tipo Pick. 

Up 1300, año 1966, modelo L-520, 
color rojo, motor J. 306194, serie 
N• L. 520-016708, fuerza motriz 70 
h. p., con un asiento, capacidad para 
tres personas, en mal estado. Dicho 
carro fue valorado en la suma de 
Doscientos Lempiras. Dichos vehícu
los son de propiedad del señor Luis 
Edilberto Echeverry y se rematarán, 
para hacer efectivo el pago de la 
cant:dad de Tres Mil Quinientos Se
tenta y Seis Lempiras, intereses y 
costas, que es en deberle a la "Socie
dad General de Servicio, S. de R. L.", 
en el juicio ejecutivo que le ha pro
movido. Se advierte a los interesados 
que por tratarse de primera licita. 
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
los avalúos respectivos, siendo éstos 
de cinco mil trescientos ochenta lem
piras, para el vehículo marca Bed

ford, modelo 68 K. G. L., tipo camión 
y de doscientos lempiras, para el 
vehículo marca Dataun Pick-Up.-Te-

BANCO CENTRAl. DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Uandllr88, C. A. 

3 DE NOV1EMBRE DE 1970 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA BEPUBUCA 

Dólar ..... . ········ L 
Colón Salv. 
Q\;etzal ..............•..•...• 

Colón C. R. ·····-· 
C6rdobaa 
?eao Mezicano 

200 
0.7920 
I.98 
0.298868 
0,282857 
0.158527 

BILLETES 
Veohr 

L 2.02 L •. oo 
0.80 0.80 
2.00 00 
0.301887 o 301887 
0.285714 .285714 
0.1609 0.1601~ 

GIBOS 
v ..... 

L 2.02 L 1.98 L 2.02 
0.7920 0.80 
1.98 2.00 ........ 0.301887 
0.282BS7 0.2f'JS71C 

0.1614 

Onza Troy de Oro Fino L 7tt00 Qua Troy igual a: 3l.I(Q gram.o. 

COTIZACJON NO OflCJAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YORIC 

Ubra Esterlina ·······-····------··-
Franco Francés ·······························-······--
Franco Belga ·····················-···········-·· ····-·-
F--anco Suizo ....... ···-··-·············-·····---
Marco Alemón ----···········---·-·····---~-
!'"lorln Holand" ······-··············-····-·····---
Urtt ··-- ........................................ _, __ _ 
06\ar Canadlen8e 
Peseta 

N o T A S: 

DOLAIIES 

• 2.3890 
o.um 
0.020155 
0.2312 
0.2755 
0.2179 
O.lln&OI 
0.9780 
O.lll .. 

LEMPIJUIS 

L 4.7180 
0.3822 
0.001 
0.4624 
0.5510 
05558 
o.oomz 
1.9580 
0.11288 

t.-Loa ghoP en Dólares Ubradoe a eargo de Ba.neoe: Coetarrlcell8M: aen1.n acredftado!l 
al tipo de ~".Amhto de CCR. 6.625 por dólar. 

·!.-Laa cottzadones no oftciales son tomadaa 4e1. mtorme llf.lln&ll&1 del Jrlrlrt Nattonal 
Ctty 1:3ank of New Vt.ork. 

1.-Pat·.,.. ~vitar especulaclonee tronterlzaa, el I>lrectorfo del Banco Central de 
Hon.mras autorizó la venta a la par de 1u mon.edu -eentroamerleanaa. 

~.-El Ba.ra("() Central de Honduras comprar6 la Plata producida ., e1 pata al Precio 
de Nl~W York. men011 loa gastoa que eea...,_ 8U Dl8.Dejo. 

BANOO OI:NTa&L DI: BOND11R4.8 

gucigalpa, D. C., 1~ 
1970. '""'~ro 4e 

Guadalupe llartí 
Secretario. llez, 

Del13 al 24 F. 71. 

El infrascrito, Secretario de¡ J 
gado de Letras 1• de ¡0 Civil, de! uz. 
partamento de Francisco 111 ~ 
al púbtico en general ha~ 0~ , ~ saber· 
que en la audiencia del día Sá~ 
trece de marzo del corriente _ 
1 ano a 
as nueve de la mañana, en el 1~ 

que ocupa este Despacho se 
tará en pública subasta e.! . ""ll!a· 
. Siguiente 
Inmueble: "Una casa situad . aen,¡ 
Bamo La Ronda, de esta ciu•-· 
'ti ~~ PI a . con paredes de adobes cub' 

ta de tejas, compuesta de ~a .lit· 

que forma esquina hacia la Av~': 
Jerez. de ocho metros de frente po 

. r 
cmco de fondo y un zaguán frente a 
dicha a venida ; un corredor hacia el 
lado norte de dicha pieza y zaguán de 
forma irregular; siguiendo hacia el 

rumbo norte, una pieza que sirve de 
sala de recibo, de cinco metros de 
largo por cuatro de ancho; otro de 

dos metros de largo por cuatro de 
ancho, donde se encuentra el il!OOoro 

y baño continuo; otra pieza de cua· 
tro metros cuadrados que siJve de 
dormitorio, otra pieza de ocbo me. 
tras por cuatro de ancho, que tam. 
bién sirve de dormitorio. Siguiendo 
hacia el norte, se encuentran tres pie
zas más de cuatro metros de largo 
por cuatro de ancho, sirviendo dos 
de ellas para comedor y cocina; !& 

da la construcción tiene un corredor 
de metro y medio de ancho, las dos 
piezas en general de la COnBtnJj)CÍÓD 

enladrilladas con ladrillo de cem<mtD. 
pintadas con pintura de aceite Y 0011 

sus cielos de madera machihembra
dos. Después de la cocina hay 1111& 

media agua donde está el J&yÜIII'O 

con su pila, un inodoro Y un ~; 
dicho inmueble tiene los siguielltlll 
límites: UB solar que mide de Orie&' 
te a Poniente, por la Avenida _J-. 
partiendo de la esquina ()rielllll. 
nueve metros cincuenta. cent:iJnelzOI 
de Norte a Sur, quebrando de ()rle!t' 

te a Poniente ocho metros q1JiDCI 
' _ .... & 

cent!metros· quebrando de Nuo-
Sur nueve :.Oetros ochenta. centfll" 
t~ de Poniente a Oriente, ~ 
te metros de Norte a Sur, ~ _ 
tros treiata y tres ceatÍIIIetllllf; .-
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~ en el mismo rumbo, por el Oeste, con propiedad de Cesá-
!Jra11d0 un ~uenta y c'nco centí- reo Vásquez, mediando la Octava 
oare ~rando por el mismo rum- Avenida de la expresada ciudad de 
,.etroe. q la esquina Oriental, en la Comayagüela, incluyéndose en este 
bo ~Jeréz seis metros. limitando mueble las siguientes mejoras: "Tres 
A~ ente asi: a1 Sur, Avenida piezas de ladrillo, de cinco varas de 
-- casa de doña Elena fondo, con p:sos de ladrillo de ce
de por de ~tillo; al Este, con pro- mento, cubiertas de tejas; una pieza 
~de Pedro Carias, callejón de de madera, con piso de madera, cu
¡iedldedi . al ()este con casa de De- bierta con tejas, y de las mismas di
~ ~ A~ez. hoy 'de Mercedes Ca- mensiones que las piezas de ladrillo; 
~Mercedes Garcia; y, al Norte, un sótano, de cinco varas por seis, 
nas ~ que fue de doña Dalila Re- construido de piedra, pisos de ladrillo 
P"'Pboy de los menoNS Gloria Isabel, de cemento, con cuarenta y cuatro :;rgina, Jorge y Antonio Colindres varas cuadradas de muro de piedra, 
&ey<a". Dicho inmueble Se encuentra invelador del ten-eno, con sel'llicio 
inSCrito, a favor de la se~ora Isaura sanitario, una pila de cemento arma
de Vicente viuda de Colmdres, con do, una pila de ladrillo, tres lavande
el número 351, folios 401, 402 y 403, ros, instalación de luz y agua, y tres 
del Tomo 64, del Registro de la Pro- cocinas. Encontrándose inscrito el 
piedad de este Departamento, y se dominio a favor de los señores Juan 
rematará para hacer efectiva la canti. Manuel Pagoaga Rodríguez y Alicia 
dad de Veinticinco Mil Lempiras, in- Fuentes Montalván de Pagoaga Ro-

tereses y CO!!tas del juicio que es en 
deberle al señor Luis F. Lázarus, la 
señora viuda de Colindres. Se advier-
te que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
11<> cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dicho inmueble, e¡ cual as
ciende a la cantidad de: Ochenta Mil 
Lempiras exactos.-Tegucigalpa, D. 
C., 9 de febrero de 1971. 

J.~Cruz. 

Secretario. 

Del13 F. al 8 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
P<lo Primero de Letras de lo Civil, 
ole! depa.rt:amento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efecto.¡ de ley, hace saber: que en 
la audiencla que se celebrará en el 
loca¡ que OCUpa este Despacho el dia 
aábad . ' 
aiio 0 sets de marzo del corriente 
ma' a ,las nueve de la mañana, se re-

.tarán en pública subasta los si-
~tes inmuebles: a) Un solar si
. o en la Octava A venida de la 

lllldad de Comayagüela d •~-ras de , e ~ ~"" va-
oriente norte. a sur, por los lados 
ras d y J?<>mente, Y veintiocho va-

e onente a POnie te IU!nbes no n por los 
el l'iorte r1:e y sur, que limita: por 
!u· ' con SQ!ar de Tomás Ayes-

' JlOr el Sur . 
fue de J . · con propiedad que 
de loe ~trada Y que ahora es 
~ Rcdrí tes, ~uan Manuel Pa
)(011talvin guez Y Alicia Fuentes 
............_. de Pa.guaga; por el Este 0 """"""1 de "';A_, • > 

...... aa Figueroa; y, 

dríguez, bajo el número 331, folios 
518 y siguiente del tomo 90 del Re
gistro de h Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Dicho inmueble 
fue valorado en la suma de veinte 
mi!lempiras (L 20.000.00); y, b) Lo
te de terreno marcado con el número 
5 en el plano levantado por el Inge
niero don Tiburcio Calderón, situado 
en el Barrio Las Crucitas, de la ciu
dad de Comayagüela, el cual tiene los 
limites y dimensiones especiales si
guientes: dieciocho varas de frente 
por veinte varas de fondo: al Norte, 
limita con la propiedad de Nicolás 
Figueroa y herederos de Agapito 
Ayestas; al Sur, con lote número 4 
de la citada lotificación; al Este, con 
propiedad que era de don Jesús Es
trada Z.; y, al Oeste, con propied<td 
del mismo señor Estrada, mediando 
la A venida General Carias, de la du
dad de Comayagüela. Incluyéndose 
en este inmueble la siguientes mejo
ras: Una casa de paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrillada con 
ladrillo de barro, con corredor, y una 
cocina; la sala mide diez varas de 
frente por doce varas de fondo, y se 
agregan: una cocina de paredes de 
ladrillo rafón, cubierta de tejas, tres 
cuartos de madera de seis varas de 
frente por cinco varas de fondo, con 
sus respectivas cocinas, dos cuartos 
de madera, de cuatro varas de fren
te por cuatro de fondo, un servicio 
sanitario, dos pilas de cemento, un 
lavandero, veintitrés varas cuadradas 
de muro de piedra, que constituye las 
bases de las construcciones ante
riormente descritas. Encontrándose 
inscrito el dominio a favor de los se
ñores Juan Manuel Pagoaga Rochi-

C., 24 DE FEBRERO DE 1971 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

guez y Alicia Fuentes Montalván de 
Pagoaga Rodriguez, bajo el número 
225, folios 186 y sigui en te del 
tomo 98, del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este d e p a r
t a m e n t o. Dicho inmueble fue 
valorado en la suma de diecinueve 
mil lempiras (L 19.000.00), se re
matarán para hacer efectiva canti
dad de lempiras, que el señor Juan 
Manuel Pagoaga Rodriguez es en de
berle al Banca del Comercio, S. A., 
advirtiéndose que por tratarse de 
primera licitación, no Se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter· 
ceras partes del a valúo hecho en co
mún acuerdo por las partes.-Tegu
cigalpa, D. C., 3 de febrero de 1971. 

J. B<>njamin Cruz. 
Secretario. 

Del 8 F. al 2 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inqnilinato de este 
Distrito Central, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
sober: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el día sábado veintisiete 
de febrero del corriente año, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta un carro marca "Au. 
to Unión, G.M.B.H.", color marfil 
matizado oon gris, tipo Fll-D.K.W. 
Junior Luxe, modelo 1962, chasis 
N• 6001-172922, en regular estado. 
Hab!éndose valorado dicho carro en 
la cantidad de Mil Quinientos Lem
piras (L 1.500.00), y se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.
Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero de 
1971. 

Maroo ....... PiDo, 
Secretario . 

Del lO al 20 F. 71. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2'> de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec. 
tos de ley, hace saber: que en audíen
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho, el día lunes quince 
de marzo del presente año, a las nue
ve y media de la mañana, se remata
rán en pública subasta Jos siguientes 
inmuebles: a) Lote número nueve, 
mide trescientos setenta y dos me
tros cuadrados y cincuenta centíme
tros de extensión superficial; al Nor
te, veintiún metros, con propiedad 
de Isidoro Soto, mediante calle del 
Boulevard; al Sur, ocho metros, con 
propiedad de Ramona Durón; al 
Oriente. veinticuatro metros y cua
renta y dos centímetros, con lote nú
mero diez. de propiedad de Isidoro 
Soto, después del causante Nicoláil 
Sal;nas D., hoy propiedad de Luis 
Adolfo Salinas Reese; y, al Occiden
te, veinticuatro metros con cuarenta 
y dos centímetros, con propiedad de 
Sixto Hernández. mediando caUe La 
Guadalupe, que conduce a Suyapa; 
b)Otro lote contiguo al anteriormente 
descrito, marcado con el número diez, 
y con las siguientes dimensiones y 
límites: al Norte. doce metros y me
dio, con prop'edad de Isidoro Soto, 
mediando avenida; al Sur, trece me
·tros. con solar de Ramón Durón; al 
Oriente. veintinún metros y cuarenta 
y tres centímetros, con el lote antes 
descrito; el lote que se describe tiene 
una extensión superficial de cuatro
cientas diez varas cuadradas, ambos 
Jotes forman un sólo cueroo y están 
inscritos a favor del señor Luis 
Adolfo Salinas Reese, bajos los nú
meros 267 y 268, a folios 385 v 386 
del tomo 219. del Registro de 1,: Pro
piedad Inmueble, de este denartamen
to. I...os anteriores inm11Phles se re
matarán para hacer efectivo el na<m 
de la cantidad de Veintiún :Mil Oui
nientos Lemniras, intereses v co"tas, 
que es en deberle el sPñor Lnis Atlol
fo Salinas Reese al señor M"elaat~iafles 
Garcia G .. en el juic'o Ei<'cutivo aue 
le ha promovido. Se adviertt> a los 
interesados, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la. cantidad de Treinta Mil Lempiras. 
-Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero 
de 1971. 

Guadalupe Martinez, 
Secretario. 

Del 15 F. al 9 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1' de Jo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del día jueves die
ciocho de marzo del c01-iente año, a 
las nueve de la mañana. en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en pública subasta el siguiente in
mueble: Un lote de terreno, situado 
al lado oriental de esta c:udad, loca
lizado al sur de la A venida La Paz, 
con una extensión superficial de mil 
ochocientos noventa metros cuadra
dos, equivalentes a dos mil setecien
tas diez varas cuadradas y setenta 
y cuatro centésimas de vara cuadra
da, cuyas dimensiones y límites son 
Jos siguientes: al Norte, cuarenta me
tros, limita con la Avenida La Paz; 
al Oeste, cuarenta y siete metros y 
veinticinCo centímetros, límitando con 
lote número dos de la Lotíficación 
San Felipe. ahora de propiedad del 
señor Federico Travieso; al Sur, 
cuarenta metros, limita con Jote nú
mero sieto de la misma lotificación. 
en una extensión de cinco metros y 
e¡ resto con prop'edad de Miguel An
donie Fernández y de h señora Cris
tin\\ MccFnR de Andonie Fernández, 
y en parto con lote número diez de la 
lotificarión antes indico"'.da: y, al Es
te. cuarenta y sirte metros veintic:n
co centímetros, limitando con terreno 
del DC>ctor Mig·uel Andonie Fernán
dez. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra inscrito a favor de 
Técnica y Motores, S. A., con el nú
mero tres. folios c:nco al siete, del 
tomo ciento ochenta y cuatro, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento; 
asimismo, se encuentra construida 
una estación de servicio para la venta 

y distribución de gasol:na, aceite, 
diese!, productos y subproductos de
rivados del petróleo, compuesta de 
una sala de venta, una bodega, una 
fosa para engrase de vehículos, una 
rampa para lavado de vehículos y 
sus respectivos servicios sanitarios, 
y se rematará para hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Treinta y Dos 
Mil Cuatrocientos Cinco Lempiras 
Setenta y Nueve e e n t a V o S 

(L 132.405.79). intereses pactados y 
costas, que el señor Miguel Angel Ca
parroz, en su carácter de Gerente Ge
neral de la Compañía Técnica y Mo
tores, S. A., es en deberle a la Com
pañía Petrolera Shell Honduras, S. A. 
Se advierte que por tratarae de pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 

partes del avalúo de dicho . 

el cual fue valorado de com~ 
do, en la cantidad de Ciento .;::· 
y N u e ve Mil Lempiras ( L 169_

000 
!& 

-Tegucigalpa, D. C .. 16 de febf/Jl. 
de 1971. 1't!o 

J. Benjamín <:ruo, 
S.Cretario, 

Del 18 F. al12 Y. 71. 

SENTENCIA DE QUlEBRA 

De conformidad con el Artículo 
1333 del Código de Comercio, el in
frascrito Secretario del Juzgado 2' de 
lo Civil de Tegucigalpa, publica .,. 
tracto de la sentenc'ia de declan.eión 
de quiebra que dice: "Juzgado Se. 
gundo de Letras de Jo Civil.-Teguci
galpa, D. C., nueve de febrero de mil 
novecientos setenta y uno. Siendo las 
once y dos minutos de la mañana. 
Vista para dictar sentencia la deman. 
da de Declaración de Quiebra promo
vida por el Banco de Londres y 
MontreaJ Limitado, representado por 
el Abogado Adolfo León Gómez, con
tra "Automóviles y Repuestos, S. A. 
de C. V.", sociedades mercantiles, la 
primera con dcmiciEo en Tegucigll]· 
pa. D. C., y la segunda en Comaya. 
güela, D. C., en la primera Avenida, 
frente al Parque El Obelisco, de dJ. 
cha ciudad. Son partes: el Abogado 
Adolfo León Gómez, en su ccmdición 
de apoderado de la demandante, Y el 
Abogado César Tomé Rápalo, como 
apoder¡¡.do de la demandada. Resul-
ta ........... Resulta: Que el dema:ndante 
acredita en autos mediante certifica. 
ción del Juzgado 2' de Letras de lo 
Criminal, de este departamento, que 
el 8 de febrero de mil novecientotl se
tenta el establecimiento principal!& 
Sociedad demandada, fue coiiS1JIIlÍdO 
por un incendio. que lo destruyó to
talmente. Resulta: QUe por los do
cumentos presentados y los h~ 
establecidos en el juicio se ha actedi· 
tado que la demanda ha incurridO ell 

una manifiesta cesación de pagos m 
el cumpl'miento de obligaciones llqlli
das y vencidas, lo que resulta asl 
probado por los documentos ~ 
dos al juicio, como ser: a~ Le~ ele 
Cambio vencidas ; b) Certificaci{lll . 
tres sentenciaR firmes condena~· 
e) Certificación de dos autos de q
cución y embargos decretad~; d~ 
Certificac!.ón de haberse prodiJcidO lal 
siniestro de incendio que d~ 
locales de la empresa. que ooo 
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~~~1.,..,to principal Jc !a de- <.:cmás bienes y dere~hos drl quebr3-
' .,;tableen-·· t ro ~ fi ReSulta: Que cons a a e .._- uo. de cuya administrac-ión y Jjsposi-
~a. tos por certificación ex- ción queda privado por esta scnten-
dl.tado en au t'l d . r el Registro Mercan : ' e 
ten~ po mento. que la demanda
eSte d parta Sociedad Mercantil de tl

da es .una a de capital variable. Con-
po anoDlffi 'd d 

d . Que de confornu a con 
sideran °· d ¡ le>' rtSP".ctiva. procede la ec ara-
la. ·d quiebra del comerc:ante que 
... wn e . . 
, el pago de su• ob1Jg:¡c'l0nes. y 
cesa en . d manda que puede ser a instancia e 
de de los acreedores. Co!JJliderando: 
uno . d Consideran o: .. .. .. .. . .. ·· .. 

:·.' .. P~r · t;;_,.to: Este Juzgado 2" de 
Letraa de lo Civil. del departamento 
de Francisco Morazán, en nombre d_e 
la República de Honduras. y en apli
cación de los Artículos 148,_ 1''. __ Y 
fO N" 1 de 1a Ley de Orgamzacwn 

Atribuciones de los Tribunales: i318_ 1319, N" 1 y 2. 1325, 1327. 1330. 
1332, 1341 N' 3. 1343, 134 7, 1367. 
1368 1393. 1396. 1420 y 1431 del Có
digo,de Comercio, DICTA sentencia. 
declarando en estado rle quiebra al 
comerciante "Automóviles y Repues
tos, S. A. de C. V." (ARSA de C. V.), 
representada por su Presidente del 
Consejo de Administración. señor 
Francisco José Aguilar Coder.ch: so
ciedad con inscripción N" 82, fol'os 
440 al 448. del tomo 45 del Registro 
Mercantil. de este departamento, y 
con domicilio en la ciudad de C'>ma
yagüela, D. C.. retrotrayéndose los 
efectos de esta declaración de quie
bra al dia dieciséis de abril de mil 
novecientos sesenta y nueve: que
dando dicho comerciante privado del 
derecho para administrar sus bienes 
y ordenánd<JSe que el Sindico que se 
d~igna Proceda a la ocupación de los 
~Ienes y pertenencias del quebrado. 
libros. papeles v documentos del giro 
comercial. debiéndose cerrar v sellar 
los que con-espondan: se d.,.; o-na co-
mo s· di . , .. ln co a la Cam~roq rl_p. CcmPrc]o 
e Industrias de Tegueigalno v se 
deaigna como Interventor. ~ 1~ Com. 
pañia Aseguradora Hondureña. S. A .. 
y COmo sustituto al Ban<:Q de Hondu
ras. S. A., igualmente acreerlor rlPl 
quebrado. a quienes se les notificará 
este nombramiento, B<'gún el Artículo 
1372 del Código de Comercio· s, de
creta el aseguramiento de bi~nes del 

Sí
quedib_rado. quedando a la orden del 

n co los b' .b • Jenes retenidos como po-
"' le indemn. .. m ... • 1~Cion de ~e!!llro que 

"'!ante tnedida · · liÓ retene prOVISional •• orde-
- r a la Aseguradora Hondu-
~S.A y"'-m .. Interamer¡'' ""' pan1a de Seguros 
,._,_ cana. S. A .. se ordena dar 

cia; Ee ordena a ]a Direcc:ón General 
de Currcc::-; y DirccchJn General de 
cc~n~.wicadotoes E 1éctrJr·a:, C1K' tod<::!. 
la correspondcnch del quebrado sea 
entreg?.él::t al Síndico aquí designado. 
se prohibe a cualquier persona hacer 
pagos o entregar efectos o bienes de 
cualquier clase al deudor quebrado 
bajo aperdbimiento de segunda pa
ga; se cita a todos los acredores del 
quebrado a efecto de que presenten 
sus -créditos para examinarlos en el 
término de sesenta días. contados a 
partir del siguiente día hábil de esta 
fecha, nueve de febrero de mil nove
dentase setenta y uno; se ordena la 
convocatoria de una Junta de Acree
dores para reconocimiento. rectifica
ción y graduación de los créditos. la 
cual se efectuará dentro de los sesenta 
días siguientes al día en que se termi
ne el plazo de sesenta días señalado 
anteriormente para presentar crédi
tos. Junta que se celebrará a las nue
ve de la mañana. en este Despacho. 
se ordena libramiento de comunica~ 
ción al señor Encargado del Registro 
Público de Comercio, de este departa
mento. para que se inscriba esta sen
tencia, anotándose además al margen 
del asiento W 82. folios 440 al 448 
del tomo 45 del Registro Público de 
Comercio. en qUe consta inscrito el 
comerciante quebrado: se expidan las 
copias certificadas de esta sentencia 
a¡ Síndico, a la Intervención, al que
brado y a cualquiera que así lo so
licite; se establece como fecha a la 
cual se retrotraen los efectos de la 
declaración de quiebra. el día dieci
séis de abril de mil novecientos se
senta y nueve. Se ordena acumular a 
estos autos. todos los juicios pendien
tes contra el quebrado, y se comuni
que esta sentencia al señor Juez de 
Letras 2' de lo Criminal. dP este de
partamento. para los fines legales. 
Háganse las notifieaciones que man
da la ley al Fiscal del Despacho. al 
deudor y a la Intervención, en el plazo 
legal. S~ manda publicar extracto de 
esta sentencia por tres veces consecu. 
tivas. en el diario oficial "La Gaceta". 
y en uno de los diarios de mayor cir
culación en este lugar.-Notifíque
se".-José Rosa Girón, Guadalupe 
Martínez V .. Secretario".-Tegucigal
pa. D. C .. 18 de febrero de 1971. 

Guadalupe Martínez V., 
Secretario. 

,__, al Síndico 
de éstos y de los 22, 23 y 24 F. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del JIIZ• 
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial. hace saber: que el señor Vic
toriano de Jesús Ferrera. Martínez, 
mayor de edad, casado, labrador, de 
este vecindario, comparece a este 
D es p a e h o. solicitando Título Su
pletorio del siguiente inmueble: Un 
terreno como de treinta manzanas de 
extensión superficial, más o menos. 
ubicado en el lugar denominado El 
Monte Grande, al poniente de esta 
ciudad, cuyos límites generales son: 
a.! Norte, terreno libre llamado Las 
Carboneras; al Sur, con propiedad de 
Vicente Nolasco y Manuel Osegue-
ra; al Este, con propiedad de Manuel 
Oseguera y Rogelio Paz; y, a.1 Oes
te, con propiedad de Manuel Sevilla. 
callejón de por medio y propiedad de 
Rogelio Paz. Dicho terreno está cer-
cado de alambre de púa y cultivado 
de labranza y potrero; el que he po

seído en forma quieta, pacífica y no 
interrumpida, por más de treinta 
años, y en el que no hay otros po
seedores pro indiviso, y el que hubo 
por compra que de él hizo a Máximo 
Ferrera. del que- no tiene título ins
crito. por no haberlo tenido la perso>-

1:0 de quien lo obtuvo. Que para 
acreditar los extremos de su solici
tud, ofrece el testimonio de los tes-
tigos: Florencia Mascareño, Eleuterio 
Lobo, Manuel Oseguera y Vicente Lo-

bo, que son mayores de edad, pro
pietarios y de este vecindario.-Dan
lí, 8 de diciembre de 1970 . 

G. Ba.rr10s M •• 
Secretario. 

26 D. 70. 25 E. y 24 F. 71. 

· El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras de esta Seccl6n .Tu-
dicial, hace saber: que se ha pre

sentado a este Despacho, el sellor 
Victoriano de .Tesús Ferrera Martf-
nez, mayor de edad, casado, labrador, 

y de este vecindario, solicitando Títu
lo Supletorio del siguiente inmueble: 
Un terreno como de veinticinco man
zanas de extensión aproximadamen
te, ubicado en la montaña de El 
Bejuco, al norte de esta ciudad, ~ 

5 
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yos límites generales son: al N~rte, 
con propiedad de Marco A. Sevilla ; 
1!.1 Sur con terreno de Luis Alvarez; 
al Es~ con terreno de Carlos Ordó
ñez; y. 'at Oeste, con terreno de Luis 
Alvarez. Que dicho terreno se encuen
tra cultivado en parte COQ finca de 
café, y en algunas labranzas, con cul
tivos ,de maí.?: y de la región; estando 
acotado el inmueble por todos sus 
rumbos, con cercas de alambre; que 
dicho inmueble lo hubo por compra 
que de él hizo en parte a José Má· 
ximo Ferrera y a Camilo Gudiel, otro 
lote. Que dicho terreno lo ha poseído 
en forma quieta, pacífica y no inte
rrumpida por más de treinta años, 
y que de dicho terreno no tiene título 
inscrito, porque las personas de las 
que lo obtuvo. tampoco lo tenían, 
aunque aseguraron e~ que hubo un 
título que se extravió. Que en dicho 
terreno no hay otros poseedores pro 
indiviso. Y para acreditar los exre
mos de la solicitud, ofrece el testi
monio de los testigos: Eleut8rio Lo
bo. Florencia Ma5teareño. Luis Alva
rez v Vicente Lobo; q11_c son mayores 
de edad. propietarios de bienes y de 

te vecindario.-Danlí, S de diciem
b:-e r1e 1970. 

G. Barrios M., 
Secretario. 

26 D. 70. 25 E. y 24 F. 71. 

INCORPORACJON DE P.'I.TENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Incorporación de Patente.--Se
ñor Ministro de Economía y Hacien
da.-En representación de Mandrel 
Industries, Inc.. domiciliada en la 
ciudad de Houston. Estado de Texas. 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedirle la incorporación. por el 
tiempo que falta para vencerse m el 
pais de origen. de la patente de in
vención expedida en Italia, con el 
número 846.192. el 1 •· de julio de 
1969. por un periodo de veinte años, 
para el invento denominado: "SISTE
~!A PARA SUPRIMIR IMPULSOS 
MULTIPLES EN LAS FUENTE~ 
SISMICAS MARITIMAS". del cual 
acompaño descripciones y dibujos por 
duplic~.do. reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo contenido en 
las hojas do> reivindicaciones que se 

~ 
CON&l'ITUCION DE SOCIEDAD MERCANT.IL 

Para los fines legales consiguientes, a los c~merciantes 
público en general, se hace saber: que en Escr1tura Púb!i~ 
otorgada en esta ciudad, e! quince de febrero en curso ante lo 
oficios del Notario Trinid&d Danilo Paredes, se constituyó 1! 
Sociedad que girará bajo la denominación social de "Conc~ 
tos de Honduras, S. A. de C. V.", Y nombre comercial 
"CONHSA" de este domicilio, con un capital autorizado d 
Quinientos Mil Lempiras, y un capital mínimo de Doscient~ 
Mil Lempiras, cuya finalidad principal será la industrializa. 
ción y venta de productos derivados del cemento, como blo
ques, adoquines, tubos, miembros estructurales de concreto 
pretensado o postensado, elementos de concreto prefabrica. 
dos y cualquier otra actividad industrial relacionada con 1a 
fabricación o elaboración de productos primarios e intel'!lle
diarios que puedan utilizarse en la industria de la construcción, 
y en general, cualquier otro negocio lícito. La duración de la 
Sociedad será por tiempo indeterminado y será administra. 
da por un Consejo de Administración.-San Pedro Sula, 19 
de febrero de 1971. 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

24 F. 71. 

DECLARACION COMERCIAL 

Bishara J. Sikaffy, mayor de edad, casado, comerciante 
y de este vecindario, a loE> comerciantes y público en general, 
para los efectos legales, hace saber: que en Acta Notarial 
otorgada en esta ciudad, el dieciséis del mes en curso, ante 
los oficios del Notario Trinidad Danilo Paredes, hizo su de
claración de comerciante individual, y a la vez, de su Esta· 
blecimiento Mercantil denomin:tdo "Las Vegas", instalado en 
una casa de propiedad de don Boris Goldstein y de doña Ana 
de Brandel, ubicada en el Pasaje Valle, Número "21-A", en 
el centro de esta ciudad, el que gira con un capital líquido de 
Ciento Cuarenta y Cinco Mil Setecientos Treinta y Tres Lem· 
piras y Cincuenta y Ocho Centavos, con!listi¡o,ndo sus activi· 
dades en la venta de ropa becha.-San Pedro Sula, 17 de fe
brero de 1971. 

24 F. 71. 

adjuntan también por duplicado. Le 
suplico declarar incorporada dicha 
patente y, en su oportunidad, man
dar devolverme un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivindicacio
nes. con la constancia de ley. Presen
to el poder para que se razone y s~ 
me devuelva.-Tegucigalpa, D. C .. 
dieciséis de febrero de mil novecien
tos setenta y uno.- ( f) Daniel Cas
co L .. Carnet N" 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
18 de febrero de 1971. 

Adán López Pine-rla. 
RP!!/strador. 

24 F .. 26 !lf. y 26 A. 71. 

Bishara J. Sikaffy. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del JUJ· 
gado Primero de Letras, del departa
mento de Copán, al público, Y para 
los efectos de ley, hace saber: que ea 
la sentencia dictada por este JUJP' 
do, con fecha cinco del mes en car· 
so la señora Fidelina Enamotldo 
F~jardo. fue declarada heredera ab 
intestato de todos los bien~- delf" 
chos y acciones transmisibles, que a 
su defunción dejara su madre _dl:iJJ 
Carlota Enamorado viud~,de Fa~ 
y su hermana Concepc:ton li'a.l"'; 
Enamorado, vecinas que fue~ la 
esta población. y se les concedió 
posesión efectiva de dicha ~ 
sin perjuicio de otros hereder.-
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.s== CONVOCATORIA 
1 s accionistas de "La Económica, Agencia Merz, 

Se convoca a b~ea General de Accionistas, que con carácter de Or
s. ~o.:'• 8 la A~rn en las oficinas de 1~ Compañía de Seguros Intera
dinar!B tend~ gar esta ciudad, el día ¡ueves 18 de marzo del presente 
rnericana, ~· .. den ls tarde para conocer de los asuntos establecidos en 

a las cmco e ' . 
afio, 

1 168 del Código de Comercio. 
el ArtíCU o 

d ue no hubiere quórum, la Asambl<;a tendrá lugar el 
F.~ caso

19
edq marzo del presente año, a la hora y lugar antes indi-

dfa viernes e 
cado& 'regucigalpa, D. C., 1° de febrero de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

21 r. 71. 

Convocatoria 
Se convoca a los nccionistas de "Lo~al:s Comerciales, S. A.", 

(LOCOSA), a la Asamblea General de Accionistas, que con carácter de 

0 d'naria tendrá lugar en las oficinas de la Compañía de Seguros Inte
r:m~riea~a. S. A., en esta ciudad, el día jueves 18 de marzo ñel pre
<ente afio a las cinco de la tarde, p.~ra conocer de los asuntos estable· 
~idos en ~1 Artículo 168 del Código de Comercio. 

Fn caso de que no hu hiere r¡uórum, la Asamblea tendrá lugar el día 
viernes 19 de marzo del presente afio, a la hora y lugar antes indicados. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de 1971. 

CONSEJO DE AOMINISTRACION 

24 F. n. 

e o n vo e ato r i a 
Se convoca a los Accionistas de la Sociedad "Cultivos Acuáticos 

Proteus, S. A. de C. V.", a la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas, que tendrá lugar el día miércoles 17 de marzo de 1971, a 
las 10:00 a. m. en las oficinas del Bufete López Rodezno, situado en el 
Edificio Larach en esta ciudad, para tratar el asunto siguiente: 

"Modificación de la Escritura y Estatutos Sociales". 

Si no hubiere quórum en la primera reunión, la Asamblea se cele
brará el dla siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar, con los 
accionistas que asistan. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
24 F. 71. 

~ ? ~jor derecho. Artículo 1043 
ta Código de P~ocedimientos.-San
de ~ de Copan, 18 de diciembre o. 

Juan M. Malavert. 

24 F. 11. 
Secretario. 

El lntra..cri -
ndo ....__ to. Secretario del Juz. 

• • .....,ro de Letras, del departa. 

mento de Copán, al público, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la sentencia dictada por este Juz
gado, con fecha doce del mes en cur
so, los señores Raúl y Victoria Ro
dríguez Coto, y los menores María 
Susana, Luis Alonso, Juan Angel y 

Reinaldo Rodriguez Coto, representa
dos éstos por su madre legitima doña 
María. Cruz Rodríguez viuda de Coto. 

fueron declarados herederos ab intea
ta.to de todos los bienes, derechos y 
acciones transmisibles, que a su de
función dejara su padre. también le
gítimo don Rogelio Coto Deras. ve
cino que fue de este mutúcipio, y se 
les concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
Artículo 1043 del Códi!:Q de Proce
dimientos. Santa Rosa de Copá.n, 18 
de diciembre de 1970. 

24 F. 71.' 

Juan M. llfalavert, 
Secretario. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: qUe con fe
cha veintisiete de enero del año en 
curso. se admítió la solicitud que di
ce: "P.egistrQ de marca.--Señor Mi
nistro de Econcmía y Hadenda.-En 
representación de Alimentos Kern 
de Guatemala, Sociedad Anónima. 
domicili2.da en el Kilómetro seis y 
medio, Carretera al Atlántico, Gua
temala. República de Guatemala. Cen
tro Ar.1érica. vene-o a pedirle el 
registro de la marca de fábri.ca 
consistente en una etiqueta rectan
gular de color azul claro, que lleva, 
en posiCión vert:cal. un tablero para 
cortar en madera, de color café, y 
superpuestos al mismo, un cuchillo y 
la figura cómi.ca de un tomate rojo 
en forma de cara, con sombrero ran
chero, pistoleras y piernas; llevando 
en la parte superior y superpuesto al 
sombrero. el nombre "Ducal". y en la 
inferior la leyenda Tomatina a la 
ranchera, en letras de color negro, 

tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan: para distin-
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gllir: un nuevo tipo de salsa de toma
te. y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen el 
producto. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa. D. C .. veintidós de ene. 
ro de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L.. Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D .C.. 27 de 
enero de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

24 F., 6 y 16 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: ~<Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Alimentos Kern 
de Guatemala, Sociedad Anónima. 
domiciliada en el Kilómetro seis y 
medio, Carretera al Atlántico. Gua
temala, República de Guatemala. Cen
tro América vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
consistente en una etiqueta rectan
gular de color rojo, que lleva en po
sición vertical, un tablero para cortar 
en madera, de color café, y super
puestos al mismo, los dibujos de un 
cuchillo. un tomate rojo entero y 
otro ya partido; apareciendo en la 
parte superior el nombre "Ducal", y 
en la inferior la leyenda "Tomatina 
con trocitos de tomate". en letras ne-

gras; tal como Se muestra en los 
ejemplares qUe se acompañan; para 
distinguir: un tipo de salsa de toma
te con trocitos de tomate, y la cual 
se aplica a los envases. cajas y empa-

ques que contienen el producto. pre
sento el poder para que se razone en 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C .. veintidós de enero de mil nove
cientos setenta y uno.- (f) Daniel 
Casco L .. Carnet N'" 112' .. Lo qUe se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C .. 27 de enero de 1971. 
•••ra.Yfl~W<IRW"Snnt.l>aenPw•n 

Adilu Lopez Pinf"Ja~ 

Registrador. 

24 F., 6 y 16 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintisiete de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: ''Registro de marca.-Señor M'
nistro de Economía y Haeienda.-En 
representación de Alimentos Kern 
de Guatemala, Sociedad Anónima. 
domiciliada en el Kilómetro seis y 
medio, Carretera al Atlántico, Gua
temala, República de Guatemala. Cen
tro América. vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábri'Oll 
consistente en una etiqueta rectan
gular anaranjada, que lleva en posi
ción vertical, un tablero para cortar 
en madera, de color café. y super
puestos al mismo. los dibujos de un 
cuchillo, un tomate de color rojo y 
cuatro champiñones en color dorad:>; 
apareciendo en la parte superior el 
nombre "Ducal". y en la inferior la 
leyenda ''Tomatina con Champiñones 
en trocitos", en letras de color negro: 

tal como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
un tipo de salsa de tomate con tro
citos de champiñones, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto. Pre
sento el poder para que se razone en 

~~ 
lo conducente, los demás d 
de ley y el clisé.-Tegucig ~ 
veintidós de enero de mila P•. D. C 
tos setenta y uno.-(f) oa::"""'
co L .. Carnet N' 112" Lo 1 C~ . que .. 
ne en conoc1m1ento del Públic¡, · \l<> 
los efectos de ley.-Teguciga¡ ~ 
C .. 27 de enero de 1971. Pa. L 

Adán Lñpez Pine<k_ 
Registrador. 

24 F .. 6 y 16 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen. 
d1ente de la Secretaría de Econo · 

. lllla 
y Hacienda, hace saber: qu., con fe-
cha veintisiete de enero del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: ''Registro de marca.-&ñor Jli. 
mstro de Economía y Ha.cienda.-En 
representación de Alimentos Kern 
de Guatemala, Sociedad Anóniml 
domiciliada en el Kilómetro seis y 
medio, Carretera al Atlántico, Gua. 
temala, República de Guatemala. c.n. 
tro América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fállri<a 
consistente en una etiqueta rectan. 
guiar de color verde claro, que lleva, 
en posición vertical, un tablero pan 
cortar en madera, de color café, y 
superpuestos al mismo los dibujos de 
un cuchillo, un tomate rojo y OO. re
bollas btancas ; apareciendo en la par
te superior el nombre "Ducal". y en 
la inferior la leyenda "Tomatina 0011 

cebolla", en letras negras; tal oomo 

se muestra en Jos ejemplares que_ rtt 
. . ~,;r- un tiPO 

acompañan; para dlstin.,- · la 
de salsa de tomate con cebolla. .Y 

1 cual Se aplica a los envases. caJU . 
empaques que contienen el ~ 
Presento el poder para que se ~ 
en Jo conducente, los d~~.!::: 
mentDs de ley y el clisé--"l~~ 

· tidós de enero de pa, D. C., vem (f) De-
novecientos .setenta y uno.-
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~2". Lo que miento del púb~i.co para los efectoa 
uiei casco L.. . · nto del público de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 27 de 

en conocmue · d 1971 se pone d 1 -Tegucigalpa. enero e . 
Jos efectos e ey. 

para 'rl de enero de 1971. 
v. c.. ed 

Adán López Pin a, 
Regi.$trador 

F &v16M. il. u ... 

infrasCrito Registrador de Pa-
EI y~ de Fábrica, depen

~u: re la Secretaría de Economía 
díen . da hace saber: que con fe-
y Jiaclen . -

. tisiete de enero del ano en 
chaVelD • 

admitió la solicitud que di· 
~.~ - M' . "Re.,.;o+~ de marca.-Senor l· 
re. 6--- . da E . tro de Economía y HaCien .- n 
:resentación de Alimentos . Kern 
de Guatemala, Sociedad Anomma. 
domiciliada en el Kilómetro seis Y 
medio, Carretera al Atlántico, Gua
temala, República de Guatemal:', Cen
tro América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
eonsistente en una etiqueta rectangu
lar de color verde. que lleva en posi
ción vertical, un tablero para oortar 
en madera, de color café, y super
puestos al m'smo, los dibujos de un 
cuchíllo, un tomate de c9lor rojo y 
dos pimientos verdes; apareciendo en 
1a parte superior el nombre "Ducal", 
y en la inferior la leyenda "Tomatina 

JOOn pimientos verdes en trocitos", en 

letraa negras; tal como se muestra 
~ los ejemplares que se acompañan, 
P&ra distinguir: un tipo de salsa de 
tomate con Pimientos verdes en tro
citos, Y la cual se aplica a los enva-ses . 

• CRJRS Y empaques que contienen 
el Producto. Presento el poder para =: I'8.Zone en lo conducente, los 
-~OCUmentos de ley y el clisé. 
fSlero gal~ D. C., veintidós de 
~ de mll novecientos setenta y 
~--(f) Dani N• 112, e¡ Casco L., Carnet 

· Lo que se pone en conoci-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 F., 6 y 16 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Rowett, Legge & Com
pany Limited, domiciliada en Gaskill 
Road, Speke, ciudad de Liverpool, In
glaterra, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en una etiqueta 'rectangular que 
muestra la figura de un tigre, y de
bajo de ella el nombre: "BENGAL", 

BENGAL 
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; para distin
gu!r: bebidas alcohólicas, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintisiete de enero de mll novecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L .. Carnet No 112". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 3 de febrero de 1971. 

AdA.n López Pineda, 
Registrador. 

24 F., 6 y 16 K. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa.
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha tres de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Bio-Strath AG., corpo
ración organizada bajo las leyes de 
Suiza, domiciliada en la ciudad de 
Zürich, Suiza. vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica inscri
ta en dicha nac!ón con el núme
ro 213.081, el 27 de septiembre de 
1965, por un periodo de veinte años, 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas y productos dietéticos; 
consistente en las palabras: 

BIO-STRATH 
separadas por un guión, y la cual se 
aplica a los envases. cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren. y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que razone en 
lo conducent<j. los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintisiete de enero de m'l no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L .. Carent N·• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra Jos efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 3 de febrero de 1971. 

1 
"'dán López Pineda, 

Registrador. 

24 F., 6 y 16 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
d!ente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha tres de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Farbwerke Hoechst 
Aktiengesellschaft vormals Meister 
Lucius & Brüning, domiciliada en 
Frankfur/Main, República Federal 
de Alemania, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra: 

NALOPHAN 
para distinguir: láminas y tubos de 
plástico y tripas artificiales, y la 
cual se aplica a los articulos, cajas 
y empaques qne contienen Jos pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
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CONVOCATORIA 

"DESARROLLO Y PRODUCCION, S. A." 

(DYPSA) 

De la manera más atenta se permite convocar a sus 
Socios para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 
que tendrá verificativo el día viernes 12 de marzo de 1971, a 
las 3:00 p. m., en el edificio del Banco La Capitalizadora 
Hondureña, S. A., para tratar asuntos relacionados con el 
Artículo 168 del Código de Comercio. 

Queda entendido que de no haber quórum para la sesión 
en la fecha y hora antes indicadas, la Asamblea se reunirá el 
día siguiente hábil, a la misma hora y en el mismo local. 

Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero de 1971. 

24 F, 71. 

que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., veintinueve de enero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
uiel Casco L., Carnet No 112". Lo que 
se pone en c'Jno.cimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C .. 3 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registradar, 

24 F., 6 y 16 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mar.cas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha ocho de febrero del año en cur
so, se admitió la soEcitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secre
taría de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compañía Pelle
nn Milnor e o r p o r a ti o n, una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado 
de Luisiana. m an uf a e tu r eros, 
industriales y comerciantes, domici
liados en Airline Highway y Jackson 
Street, en Kenner, New Orleans. Lui. 
siana. Estados Unidos de América. 
según el poder adjunto. respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

STAPH-CUARD 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N" 751.641. 

LA SECRETARIA 

de! 25 de junio de 1963, de la Ofici
na de Patentes de los Estados Uni
dos de América, marca que sin dis
tinción de tamaño. color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
toda clase de máquinas para lavar 
en general, marca que se apli"a " 
fija a ls artículos y productos. por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas_ marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos y en todas las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo Jo cual se agregan 
los demás do-cumentos de ley.-Te
gucigalpa. D. C., dieciocho de enero 
de mil novec'entos setenta y uno.
( f) Jorge Fidel Durón. Carnet .. 
N" 123". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucígalpa, D. C .. 8 de fe
brero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 F. 6 y 16 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe. 
cha diez de febrero del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro Y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta
ria de Economía y Haciend? •. -En 
representación de la compañía Thc 
\Ve1lccme Fcu~dabon Lím•t.Rd. "na 
c:orporac1ón organizada y existen te. 
conforme a las leyes del Reino Uni
do de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, manufacturer"S, industriales y 
cqmerciantes domiciliados en 183 
Euston Road. en la dudad de Lon-

~ dres N. W. 1, 2BP, Inglaterra 
el poder que obra en esa Se.~ 
de Estado, respetuosarnen~--"'0111. 
rezco a solicitar el registro ~ 
sito como marca de fábrica Y depi. 
hondureña de la marea de ~ 
que se denomina: ábl'lea, 

ZURIM 
según el clisé, marca que sin diltit. 
ción de tamaño color 0 .o:.~ 

. , """'110 f8po. 
cllll, ampara, distingue y Protege 
general: preparacion':" y su~ 
farmaceuticas y medicinales de t.Jda.. 
clases, marca que se aplica 0 fi' 
los artículos y productos ~ 1 

a los envases, recipientes, ~ 
los, frascos, botes, botellas, caju, 

paquet~, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los ccntienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, J'elie. 
ves, estarcidos y en las otras fol'lllll 
y modos generalmente acosttJmbfa. 
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan lOs de
más documentos de ley.-Tegucigal. 
pa. D. C., vemticinco de enero de mil 
novec:entos setenta y uno.-(f) Jor· 
ge Fide! Durón. Carnet No 123". U> 

que ~e pone en conocimiento del pú
blico para bs efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C .. 10 de febrero de 1971. 

Adán LóP'z Pineda, 
Registrador. 

24 F. 6 y 16 M. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Jurp
do de Letr•s 3~ de lo Civil. del depl!· 
tamento de Francisco Morazán. 11 
públieo en general y para los efeeúll 
de Lev. h~ce •aber: Que este Juzgado 
con'f~cha dierinueve del mes Y oñoeD' 
curso, dictó sentencia dedarando a la 
señor~ Orlinda Hernández Gallo f, de 
Barahona, herenera ab intestato de 
su difunto esr~)~o PI ~eñor Robei'ID 
Barahona Hernández. concedié~ 
la p0!=:e~ión efe,.tiva de Ja herencia,lll 
perjuicio de otros herederos de íg111lo 
mejor'!derecho.-Tegucigalpa, D. C.. 
20ide"febrero de 1971.~ 

JOSÉ RASKOFF MUI'WUÍA 
Srio por ley 
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~Constitución de Sociedad 
conformidad con el artículo aso del Código de Comercio, a Jos 

De. tes y público en general, se hace ~aber: que en t-o'!=!critura 
eo,me.rcJan t• rizada en esta ciudad, el 5 de los corrientes, por el Notario 
Pública 811 • • 1 · d d · 1 · Carlos Villar Rosales, ~e1 cons~Jtuyo .~ s:>cJeAa md.ercandt1 qRuef J?lrará 

1 
d nominación socv-t sigUiente: \tre eon.Ictona o, e rtgera. 

"?~ a Servicios Afines. S. de R. L. de C. V.". la cual se dedicará a la 
CJOnY·e J. d'' d . nta e instalación de aparato.5 ( e m re acon 1rwna o, refrJgera-
comprave . . ,. 1 1 . . . d 1 
ción. prestació, de servtclO~.aJ.InJe5 y e~ ~dendera ~ _eJerrlciCl~ e comer-
. laeionado con las menctona d'> activt a es, F•!Cian o est;;ts C()n un 

CIO re · t u d T . e· M'J ·t· 1 mínimo. su se rito e 1ntegram2n e p<!ga o e retnta y meo 1 
ca PI a . · 1 • _ • • d ' • t ocientos Lem01ras. y un ca~ntat max1mo autortzado e betenta y 
t:ua r d , d . T . ' d d " Cinco )lil Lemplras, y ten ra sa om1CI 10 en esta cmua e ,..,an Pedro 

Sola. 
San Pedro Sula, 16 de febrero de 1971. 

Robert Charles Haughton 
Gerente General 

24 F. 71. 

Constitución de Sociedad 
Para Jos efectos legales, a los comerciantes y público en general, 

se hace saber: que en e~critura de fecha quince dP febrero del corriente 
allo, otorgada ante Jos oficios del Notario Isaac Blanco '.•erlo, se cons
tituyó una Sociedad <le Responsabilidad Limitada de Capital Variable, 
que girará bajo la razón social de "Dale Gibbs, S. de R. L. de('. V", con 
un capital mínimo de cinco mil lempiras y un capital autorizado de 
veinte y cinco millempiras, la que tendrá como finalidad la compra y 
venta de automóvile& y camiones, respue>tos de los mismos, compra y 
venta de equipo pesado de construcción y maquinaria agrícola, respues· 
tos de los mismos, arrendamiento de máquinas, automóviles y camiones, 
su import~eión, exportación y demás actividades lícitas. El domicilio 
de la Sociedad será esta ciudad. 

can Pedro Sula, 18 de febrero de !971. 

CONSEJO DE ÁDM!NioTRACION PROVISIONAL 

24F. n. 

VIENE DE LA lA f'ÁGI,N ~ 

Acuerdo N 9 1134 

Teguclgalpa, D. C., 16 de junio de 1970. 

1:1 ~te Constitucional de la Repú-. 
ACUERDA: 

~ la publicación de ~ictos para 

contraer matrimonio ciVil, a Luis A. Osejo 

Y NeUy Yolanda Barahona, vecinos de 

San Pedro Sula, previo entero de . . . 
(L 10.00) ••-- . -41. ~ lempiras, en la oficma que 

Klnlat..rto de Econo!nla y Hacienda de
...... ....(Jomunlquese. 

O. LOPEZ A. 

• D. l!ocfttuto de Eotado en Jos DespachOI 
,..,.... dla y Justicia, 

Acuerdo W 1135 

Tegucigalpa, D. C., 16 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 

~ontraer matrimonio e i v i 1, a :Manuel 

Eduardo Cálix y :Maria Lícida Clementina 

Valle, vecinos de San Manuel, Cortés, pre· 

vio entero de (L 10.00) diez lempira.s, en 

la oficina que el Ministerio de Economia 

y Hacienda designe.-comuniquese . 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia, 

~oU......,...,taR. 

Acuerdo N" 1136 

Tegucigalpa. D. C., 16 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú .. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispen.sar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a DonaJdo Cas
tillo A. y Aída Edith Mnteo, vecinos de 
Santa Rosa de Cop:in, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio <le Economia y Hacienda de· 
signe.- Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacho'! 
de Gobernación y Justicia, 

'Tlrgilio Unneneta R. 

Acuerdo W 1137 

Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la. · Re• 
púbUca, 

ACUERDA: 

Dispensar h pu hlicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antonio Issa 
Bendeck y María de Jesús Sa!amé, vecinos 
de San Pedro Sula, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de· 
Signe.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despach?s 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgillo Urmeneta R. 

Acuerdo NQ 1138 

Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Francisco Ba· 
negas y Enué Sonia Yanes, vecinos de 
Danli, El Paraiso, previo entero de ..... . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economía y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrg!Uo Unneaeta B. 

Acuerdo N 9 1139 

Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repfl

blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Pedro Daga

berta Caballero y Rina Leticta Romero. 
vecinos de San Pedro Sula., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
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~ Acuerdo N" 1143 Acuerdo N" 1~ que el Ministerio de Economía y Hacien~ 

da desfgne.-Comuniquese. 
Tegucigalpa, D. C., 17 de junto de 1970. Tegucigalpa, D. c., 18 de JU!Ilo do 1111. 

El Presidente Constitucionat 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

VlrcWo U...-ta B. ACUERDA: 

Acuerdo W 1140 

Tegucigalpa., D. C., 17 de jurúo de1970 

El Presidente Constitucional de la Repü
bllca. 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer ma.t.rimonio civll, a. Edga.rdo Alfre
do Pasean M. y Márla Luisa Defago, ved
nos de San Pedro Sula, previo entero de .. 

<L 10.00} dJez IempJras, en la oficina que 
el Ministerio de Economta y Hacienda de
signe.--comuniquese. 

ACUERDA: 

Dispensar lB. publicación de edictos para. 

contraer matrimonio civil, a .José Arnutfo 

Zaldivar y María Juana Carránza, vecinos 

de S4n Pedro Sula, previo entero de ...•.• 

t.L 10.00) diez Iempira.s, en la oficina que 

el Ministerio de Economia y Hacienda de· 

stgne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Daspa.
choa de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo Unmneta. R. 

Acuerdo N 9 1141 

TegucJg;alpa, D. C., 17 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bllea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Fernando Ca..c;
teUanos y Maria Elisa Mejia, vecinos de 
Cat.a.ca.mas, Olancho, previo entero de ... 
{ L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
et Ministerio de Economía y Hacienda de· 
signe.--Cocuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Daspa
c.hoe. de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo Unneueta R. 

Acuerdo N 11 1142 

Tegucigalpa., D. C., 17 de jurúo de 1970. 

El Presidente COnstitucional de la Repú
blica, 

ACUll:RDA: 

DispenBar la publicación de edictos parn 
contraer matrimonio ctvU, a Juan Alberto 
Ramos Y Ameua. Diaz, vecinos de Zaca.pa, 
Santa Bárba.J"a, previo entero de . 

(L 10.00) diez lempirs, en la oficina que el 
Mbústerio de Economía y Hacienda designe. 
---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justfcia, 

'\'lrgillo Unt rota R. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eata.do en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneueta. R. 

Acuerdo N\' 1145 

Tegunci¡¡alpa., D. c .. 15 de junio de 1970. 

El Presidente Con.otituciOnal de la Re
pública., 

ACUERDA: 

Nombrar, al ciudadano Donatilo Yanes 
Palacios, CabO del Presidio de El Progreso. 
Departamento de Yoro, en sustitución del 
ciudadano Samuei Cruz quién interpuso su 
renuncia. 

El nombrado devengará. el sueldo má.Xi. 
mo presupuestado a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.-Comuni
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa

chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrgllio Urmeoeta R. 

Acuerdo N• 1146 

Teguclgalpe, D. C., 15 de Junio de 1970. 

El ~te oo....t.ltuelonal de la Re
pllbllca, 

ACUERDA: 

Nombrar, aJ ciudadano Urbano Peréz 
Claudlo, Soldado del Resguardo del Presi

dio de OOotepeque, en sustitución del ciuda
dano Angel Gómez. 

El nombrado devengará el sueldo máxi

mo presupu~tado a partir de la fecha en 

que tome poaesión de su cargo.--comuni
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eata.do en los Despa

chos de Gobentación y .Justicia, 

1.'Jrslllo u,_ta R. 

pública, do la .. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de 
contraer matrimonio civil a 0 edSetot Pira 
cios Baca y Amparo Ama:ya a:::: '--
nos de Tegucigalpa D C ""-

' · ·• Prevfo-!L 10.00) dlez lemplras, en la~...,..,_ 
Mimsterlo de Economia y Hactenc~a 'lit 11 
-Comuniqueae. ~ 

O. LOPEz 4. 

El Secretario de Estado en loa 
chos de Gobernación y Justicia, Deop.. 

VlrJIIio u.,_ a. 

Acuerdo NQ 1148 

Tegucigalpa, D. C., 18 de junio de lJit. 

El Presidente Constitucional de 1a a.. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pua 
contraer matrimonio civil, a Joeé DoloN. 
Medina Márquez y Gloria. Teruel, vecbloi*
Atima Santa Bárbara, previo entero de
(L 10.00) dlez lempiras, en la oficlDa que
el Ministerio de Economía y Hacfenda de-
signe.-Comuníquese. 

O. LOPJ!lZ A. 

El Secretario de Estado "en loa ne.· 
chos de Gobernación y Justicia., 

Virgillo UnneoeCa B. 

Acuerdo N 11 1 U9 

Tegucigalpa., D. c .. 18 de jurúo de Im. 

El Presidente Constitucional de la Jle.. 
püblica, 

ACUERDA: 

DispetlBB.r la publicación de ed1ctDI pul
contraer matrimonio civil, a Ra.móD l'loftlo 
Ca.nWiano y Cándida Antúne%, vectn1í1 ti 
Yoeón, Olancho, prev1o entero de · ...... 
(L 10.00) dle.z lemp!ras, en la ollciDa 41" 
el l!lnisterlo de EconorrW1 y Haclellda *' 
sJgne.---Comuniquese. 

O. LOPBZ A.. 

El Secretario de Estado en loo Dolfl" 
chos de Gobernación y Justici&, 

Vlrglllo u....- •· 
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